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SALVAGUARDIAS 
El Comité de Salvaguardias 
analiza la situaciôn y decide 
intensificar sus trabajos 

El Comité de Salvaguardias celebrô el 15 de abril su tercera reunion desde que fue creado en noviembre de 1979. El Comité fue 
establecido una vez finalizada la Ronda de Tokio para «proseguir las conversaciones y negociaciones sobre las salvaguardias, teniendo 
en cuenta la labor va realizada. con objeto de elaborar normas y procedimientos complementarios para la aplicaciôn del articulo XIX 
del Acuerdo General y de dar una mayor uniformidad y certidumbre a la aplicaciôn de sus disposiciones». 

El Comité procediô a evaluar la situaciôn 
actual y las conversaciones informales. 
tanto bilatérales como plurilaterales. que 
se venian celebrando desde su reunion 
anterior de octubre de 1980. Los partici
pantes estimaron en general que taies 
consultas habian sido utiles y habian per-
mitido realizar progresos hacia una 
mejor comprensiôn de los problemas y 
las posiciones de los interlocutores en lo 
relativo a la mejora del sistema interna-
cional de salvaguardia. Subrayaron tam-
bién la necesidad de introducir mâs 
transparencia en esta etapa de sus tra
bajos. 

Un gran numéro de delegaciones solicité 
al Présidente del Comité que diera nuevo 
impulso a la labor encaminada a dar 
cumplimiento al mandato del Comité. 

El Comité de Salvaguardias llegô a las 
conclusiones siguientes: 

1. Las disposiciones del articulo XIX del 
Acuerdo General siguen plenamente 
vigentes y actualmente permanecerân sin 
modificaciôn las normas y procedimien
tos relativos a su aplicaciôn. 

2. La cuestiôn seguirâ siendo objeto de 

examen y deliberaciones por las Partes 
Contratantes y el Comité de Salvaguar
dias intensificarâ sus trabajos con este fin. 

3. Todas las medidas tomadas al amparo 
del articulo XIX y. en cuanto sea posible, 
las demâs medidas adoptadas con el 
mismo objeto. serân notificadas a las Par
tes Contratantes. Ademàs. las partes con
tratantes tendrân la posibilidad de plan-
tear cualquier asunto de conformidad 
con el Entendimiento relativo a las notifi-
caciones. las consultas, la soluciôn de 
diferencias y la vigilancia. 

Con la publicaciôn de 
FOCUS cesarâ la 
distribution general de los 
comunicados de prensa del 
GATT 
Como actualmente ya queda constancia en 
GA TT Focus de las actividades de esta 
organizaciôn. no sera necesario en lo suce-
sivo divulgar los comunicados de prensa 
del GA TT entre el publico en general. 

Por lo tanto. en adelante solo se enviarân 
a los periodistas de los distintos medios de 
comunicaciôn. Los interesados en recibir 
los comunicados de prensa citados en 
GA TT FOCUS siempre podrân obtenerlos 
solicitândolos al Servicio de Informaciôn 
del G A TT. 

Las personas que nos sean periodistas pero 
que deseen, con carâcter excepcional, 
seguir recibiendo dichos comunicados, 
deberân dirigirse por escrito al Servicio de 
Informaciôn del G A TT. 

Subsitirâ la actual distribuciôn a los 
gobiernos y organizaciones interguberna-
mentales. 

CONSEJO INTERNACIONAL 
DE PRODUCTOS LACTEOS 
Situaciôn del mercado y politicas del sector lâcteo 
El Consejo International de Productos Làcteos, que administra el Acuerdo del mismo 
nombre, évalua en su reunion del 2 de abril la situaciôn y perspectivas del mercado 
mundial de productos làcteos. En este contexto debatiô en especial las politicas aplicadas 
en el sector por los participantes en el Acuerdo, asi como la ayuda alimentaria que 
proporcionan. 

En 1980, al igual que en 1979, la produc-
ciôn mundial de lèche solo aumentô un 1 
por ciento aproximadamente. ritmo con-
siderablemente inferior al registrado en 
los anos anteriores. El comercio interna-
cional de productos làcteos siguiô siendo 
muy active Pesé a que en ciertos pai'ses 
el nivel alcanzado por las existencias fue 
elevado. en su conjunto estas se mantu-
vieron relativamente estables e incluso 
disminuyeron con relation a la cifra 
registrada a principios de ano. En 1980 
subieron los precios internationales de 
los productos làcteos; actualmente pare-
cen haberse estabilizado, aunque con una 
ligera tendecia al alza. 

El Consejo International de Productos 
Làcteos estudiô igualmente la aplicaciôn 
del Acuerdo y de los très Protocolos que 
forman parte del mismo y se refieren res-
pectivamente a determinados tipos de 
lèche en polvo, a las materias grasas làc-
teas y a determinados quesos. El Consejo 
acordô que un grupo de expertos exami-
nara la adecuaciôn de los cuestionarios 
sobre cuya base los participantes facilitan 
las informaciones que les exige el 
Acuerdo. 

El Consejo International de Productos 
Làcteos celebrarà su prôxima reunion los 
dias 24 y 25 de septiembre. 
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Asistencia técnica y cooperaciôn entre puises en 
desarrollo en el GATT 
El lugar que corresponde a Africa 

Al exponer las medidas de asistencia técnica y las iniciativas tomadas en el G A TT para 
promover los intereses comerciales de los paises en desarrollo, el Sr. T. Konaté, alto 
funcionario de dicho organismo, subrayô que «al igual que en la Ronda de Tokio, el 
GA TT sigue prestando asistencia técnica a los paises en desarrollo, ayudândoles a apro-
vechar plenamente los resultados de esas negociaciones ». El Sr. Konaté representaba al 
G A TT en una conferencia celebrada en Ginebra sobre la contribuciôn de los organismos 
especializados de la ONU a la aplicacion del Plan de Acciôn de Lagos. 

El GATT ayuda a los paises en desarrollo a evaluar concretamente los resultados de 
la Ronda de Tokio y les facilita las aclaraciones necesarias sobre los diferentes côdigos 
establecidos a fin de que puedan apreciar la oportunidad de adherirse a ellos. Tam-
bién organiza en los paises en desarrollo seminarios sobre los resultados de la Ronda 
de Tokio asi como cursillos especiales para los nacionales de los paises menos adelan-
tados. 

El GATT organiza asimismo cursillos de formation en politica comercial destinados 
a nacionales de paises en desarrollo. Hasta ahora son 218 los funcionarios africanos 
que han obtenido las becas que desde hace 25 afios otorga el GATT para asistir a 
estos cursillos. 

Desde la terminada Ronda de Tokio el GATT estableciô dos subcomités del Comité 
de Comercio y Desarrollo, uno encargado de las medidas de protecciôn tomadas 
contra las importaciones procedentes de los paises en desarrollo y otro para ocuparse 
de los problemas comerciales de los paises menos adelantados ; estos ôrganos ofrecen 
a los paises interesados un marco juridico donde plantear las dificultades comerciales 
con que tropiezan y proponer medidas encaminadas a velar por sus intereses comer
ciales. 

Por ultimo, a petition de alrededor de 80 paises en desarrollo, de los cuales una 
veintena eran africanos. a la termination de la Ronda de Tokio el GATT empezô a 
explorar las posibilidades que se presentan a esos paises para incrementar sus inter-
cambios comerciales mediante una nueva série de negociaciones comerciales entre 
ellos, que abarcarân los derechos de aduana y las medidas no arancelarias. Con tales 
negociaciones se persigue el otorgamiento de preferencias comerciales inspirândose en 
el Acuerdo comercial concertado en 1971 por 16 paises en desarrollo. Este Protocolo 
de los 16, al que pueden adherirse todos los paises en desarrollo, constituye «un 
modelo de cooperaciôn, pragmâtico y realista, en el que la Organization de la Unidad 
Africana podria inspirarse si lo juzgara conveniente. Es el ûnico acuerdo preferential 
interregional encaminado a fomentar la cooperaciôn entre paises en desarrollo que 
sea hoy en dia plenamente operational», segùn palabras del Sr. Konaté. 

Expansion del 
comercio 
intraafricano 
En lo que se refiere mâs concreta
mente a la contribuciôn del GATT a 
la expansion del comercio intraafri
cano, preconizada por el Plan de 
Lagos, el Sr. Konaté estima que el 
GATT podria aportar su ayuda a la 
realization de tal objetivo «por con-
ducto de las organizaciones régiona
les y subregionales de integration 
econômica existentes en Africa, asi 
como a través de las diferentes zonas 
de comercio preferential que se 
estân formando ». El GATT ha esta-
blecido recientemente vinculos de 
cooperaciôn con la Comunidad Eco
nômica del Africa Occidental y la 
Comunidad de Desarrollo Econô-
mico de los Estados del Africa Occi
dental: «nuestra cooperaciôn con 
estas dos agrupaciones abarca el 
examen de los problemas que plan-
tean los obstâculos arancelarios y no 
arancelarios que dificultan el pro-
ceso de liberalization del comercio 
en Africa Occidental, asi como la 
mejora de sus estadisticas comercia
les. Estimamos que nuestra asisten
cia podria ayudar a realizar los obje-
tivos asignados por el Plan de Lagos 
a las agrupaciones régionales de 
integration econômica», declare el 
Sr. Konaté. 

Noticias breves . . . 
El Comité de Compras del Sector Publico inicia 
un debate sobre cuestiones de fondo 
El Comité de Compras del Sector 
Publico se reuniô el 9 de abril e intercam-
biô opiniones acerca de la aplicacion del 
Acuerdo sobre Compras del Sector 
Publico y las legislaciones nacionales 
adoptadas al respecto por las partes en el 
mismo. 

Los miembros del Comité comenzaron a 
debatir determinadas cuestiones de 
fondo relacionadas con el âmbito de apli
cacion del Acuerdo. Se preguntaron en 
especial si el Acuerdo se aplica o no al 
«leasing» y prâcticas similares. Discutie-
ron asimismo sobre la identification por 
las entidades compradoras de los contra-

tos comprendidos en el Acuerdo, asi 
como sobre el trato que ha de darse a los 
derechos de aduana y a los impuestos, 
planteândose la cuestiôn de si deben o no 
ser tenidos en cuenta para determinar si 
el valor de un contrato alcanza el umbral 
fijado en el Acuerdo asi como para com-
parar las diversas ofertas. 

El Comité tomô nota de la adoption de 
un sistema de hojas amovibles que per-
mitirâ actualizar regularmente las listas 
de entidades abarcadas por el Acuerdo 
(véase «Publicaciones del GATT»), 

El Comité se réunira nuevamente los dias 
8 y 9 de julio. 

Comité 
de Licencias 
de Importaciôn 

El Comité de Licencias de Importaciôn 
se reuniô los dias 6 y 7 de abril. Tomô 
nota de las informaciones relativas a los 
regimenes de licencias en vigor que le 
habian comunicado las partes en el 
Acuerdo sobre licencias de importaciôn. 

A diferencia de los demâs comités esta
blecidos en la Ronda de Tokio, que pro-
ceden a un examen anual de la aplica
cion del acuerdo que administran, el 
Comité de Licencias de Importaciôn no 
realizarâ este examen sino a los dos afios 
de la entrada en vigor. Iniciarâ esa labor 
en noviembre, en su prôxima reunion. 
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Perfil de... 

Las notificaciones, las consultas, la soluciôn de 
diferencias y la vigilancia 
Los paises comerciantes miembros del GA TT recurren cada vez con mâs frecuencia a las posibilidades de consulta, conciliaciôn y soluciôn de diferencias 
que les ofrece el Acuerdo General. Estas posibilidades son abundantes y se basan en numerosas disposiciones diseminadas por todo el Acuerdo General, 
ademàs de las principales clâusulas en la materia, que figuran en los articulos XXII y XXIII. La celabraciôn de consultas con miras a la conciliaciôn 
de intereses divergentes constituye un elemento fundamental del GATT. 

Es ademàs indispensable que los paises que tomen medidas que puedan afectar a los intereses de las naciones con que mantienen relaciones comerciales 
informen a estas de taies medidas mediante las debidas notificaciones. 

Desde hace mucho tiempo los procedimientos del GA TT en la materia se han guiado fundamentalmente por la prâctica, lo que pone en evidencia el 
pragmatismo del GA TT. El conjunto de estos porocedimientos se codifiée durante las negociaciones comerciales de la Ronda de Tokio. 

Hace ya un ano que han entrado en vigor las nuevas normas relativas a la notificaciôn, las consultas, la soluciôn de diferencias y la vigilancia. iCuâles 
son ahora estos procedimientos ? £ Cômo permiten evitar que los confliclos comerciales aislados degeneren en una guerra comercial ? Esta ultima pregunta 
reviste particular importancia en una época en que se agudizan las presiones proteccionistas. 

El Entendimiento 

Uno de los resultados esenciales de la 
Ronda de Tokio es la mejora del marco 
juridico que régula el comercio interna
tional, de la que es parte intégrante el 
Entendimiento relativo a las notificacio
nes, las consultas, la soluciôn de diferen
cias y la vigilancia. Este représenta un 
compromiso entre los partidarios de una 
codification estricta y cuasi reglamenta-
ria de los procedimientos de soluciôn de 
diferencias y quienes preconizaban el res-
peto de las tradiciones pragmâticas y las 
costumbres del GATT. Se ha mantenido 
la prâctica del GATT, aunque precisân-
dola en diversos puntos, y los miembros 
del GATT han asumido nuevos compro
mises. 

La publicaciôn, la notificaciôn y las 
consultas 

1. En el Entendimiento se reafirma el 
compromiso de los Estados miembros del 
GATT de respetar sus obligaciones exis
tences en materia de publicaciôn, notifi
caciôn y consultas. 

Estas obligaciones son diversas y nume
rosas. En total, existen actualmente 24 
clâusulas relativas a publicaciôn, notifica
ciôn y consultas que obligan a todos los 
miembros del GATT, ya sea a tenor del 
Acuerdo General o bien en virtud de 
decisiones del Consejo o de las Partes 
Contratantes. 

Las obligaciones de los Estados miem
bros van desde la simple publicaciôn de 
sus reglamentos en materia comercial 
hasta la presentaciôn de informes detalla-
dos que dan lugar a la celebration en el 
Consejo de consultas a fondo. 

Algunas de estas obligaciones se basan 
en disposiciones del Acuerdo General 
bien conocidas, como el articulo XIX, 
relativo a las medidas de salvaguardia, 
mientras que otras son muy espeetficas y 
téenicas. 

2. En el Entendimiento los miembros del 
GATT se comprometen asimismo a 

notificar siempre que puedan la adoption 
de medidas comerciales que afecten a la 
aplicaciôn del Acuerdo General - de ser 
posible, con anterioridad a su puesta en 
prâctica - sin que esta notificaciôn pre-
juzgue la compatibilidad de taies medi
das con los derechos y obligaciones 
dimanantes del Acuerdo General. 

Conciliaciôn y soluciôn de diferencias 

Hasta la celebration de la Ronda de 
Tokio. las normas en la materia se deri-
vaban principalmente de los articulos 
XXII y XXIII del Acuerdo General. ' En 
1966 se adoptô un nuevo procedimiento, 
en el marco del articulo XXIII, para ocu-
parse de las reclamaciones que formulen 
los paises en desarrollo contra las medi
das que adopten los paises desarrollados. 

La mejora y potenciaciôn del sistema de 
soluciôn de diferencias del GATT es de 
importancia primordial a juicio de los 
paises en desarrollo, pues consideran que 
constituye un instrumento esencial para 
la defensa de sus intereses comerciales. 

La prâctica seguida por el GATT estos 
ûltimos afios consistia en establecer un 
grupo especial encargado de examinar el 
asunto y presentar recomendaciones a las 
Partes Contratantes. La finalidad princi
pal de estos grupos era determinar los 
hechos de manera independiente y favo-
recer la conciliaciôn asi como el levanta-
miento de la medida considerada en caso 
de constatarse que no fuera conforme al 
Acuerdo General. 

El Entendimiento elaborado en la Ronda 
de Tokio codifica, mejora y précisa la 
prâctica consuetudinaria del GATT. En 
particular, son objeto de disposiciones 
detalladas el establecimiento de los gru
pos especiales, sus prerrogativas y funcio-
nes, la presentaciôn de sus conclusiones y 
las medidas que las Partes Contratantes 
deben adoptar en relation con sus reco
mendaciones. Asimismo, se confirma el 
procedimiento en favor de los paises en 
desarrollo, y se reafirma que en las con

sultas debe prestarse especial atenciôn a 
sus intereses y problemas. 

Ademàs, aparté del Acuerdo sobre las 
licencias, cada uno de los acuerdos no 
arancelarios negociados en la Ronda de 
Tokio contiene disposiciones relativas a 
la solution de diferencias, basadas en el 
Entendimiento y adaptadas al sector 
especial a que se refieren. 

Vigilancia 

Mediante el Entendimiento se reforzaron 
los mecanismos de vigilancia del sistema 
de comercio international, con miras a 
lograr una mayor transparencia en la 
aplicaciôn de las normas del Acuerdo 
General por parte de sus miembros. El 
encargado de esta misiôn de vigilancia es 
el Consejo. 

Asistencia téenica 

Los paises en desarrollo pueden solicitar 
la asistencia téenica de la Secretaria del 
GATT en relation con toda cuestiôn vin-
culada a la aplicaciôn del Entendimiento. 

En conclusion, la mejora de los procedi
mientos del GATT en materia de publi
caciôn, notificaciôn, consultas y soluciôn 
de diferencias permite aumentar el grado 
de transparencia de las relaciones comer
ciales internationales y hace mâs prévisi
ble el comportamiento de los gobiernos. 
También sirve de freno a la adopciôn de 
ciertas medidas y de medio de presiôn 
para su levantamiento. Por todo ello con-
tribuye a mantener un sistema de comer
cio abierto. 

1 En el articulo XXII se prevé la celebration de 
consultas sobre toda cuestiôn relativa a la apli
caciôn del Acuerdo General ; la esfera de apli
caciôn del articulo XXIII es mâs vasta: un pais 
puede recurrir a este articulo incluso si la 
medida adoptada por otro pais no entra en el 
campo de aplicaciôn del Acuerdo General. El 
pais que se estime perjudicado puede formular 
representaciones o proposiciones por escrito al 
pais que haya adoptado la medida; si no se 
llega a un compromiso, la cuestiôn puede ser 
sometida a la consideration de las Partes Con
tratantes. 
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Advertencia del Director General del GATT 

Los peligros de un enfoque bilateral 
y sectorial del comercio 

Las presiones proteccionistas que se ejer-
cen en el mundo se ven contenidas en 
gran parte, pero solo gracias a « una espe-
cie de equilibrio del terror» que «no 
puede constituir una base adecuada de 
las politicas econômicas firmes y prévisi
bles que la economia mundial necesita 
urgentemente para recobrar su vitali-
dad». 

Esta advertencia fue hecha por el senor 
Arthur Dunkel, Director General del 
GATT, en un discurso que pronunciô en 
Londres el 30 de marzo ultimo. Haciendo 
uso de la palabra en el Centro de Estu-
dios de Politica Comercial, hizo notar 
que habia «aumentado la actividad» en 
«la llamada «zona gris» de las limitacio-
nes del comercio mutuamente conveni-
das, el control de las importaciones, etc. » 
y en la aplicaciôn de medidas que, como 
las subvenciones, perturban la competen-
cia. Esas «medidas sustitutivas de una 
politica constructiva », que se caracteri-
zan por su indole bilateral o sectorial, 
pueden proporcionar cierto alivio. Pero 
este «suele ser ilusorio, no constituye una 
solution duradera y con demasiada fre-
cuencia su precio es una mala distribu
tion de los recursos». 

El Sr. Dunkel no se manifesto opuesto en 
absoluto a los acuerdos bilatérales, siem-

pre que éstos se concluyesen en el con-
texto de normas multilatérales estableci-
das, como las del GATT. «Ahora bien, 
como la generation anterior a la nuestra 
aprendiô en los decenios de 1930 y 1940, 
el bilatéralisme que no se encuadra en 
un marco de principios multilatérales 
tiende a crear mâs problemas de los que 
resuelve. En un mundo interdependiente, 
ningun pais es lo bastante fuerte como 
para poder rechazar el enfoque multilate
ral; por otra parte, no pueden formularse 
politicas validas de orden comercial o 
monetario en respuesta a corrientes bila
térales aisladas. » 

« En cuanto al enfoque sectorial, hace 
fatalmente que se vaya a la dériva en 
politica comercial, de un problema a 
otro, sin tener en cuenta las relaciones 
que existen entre ellos. Aplicar soluciones 
a corto plazo a dificultades determinadas, 
ignorando las consecuencias a largo 
plazo, lleva a una mala distribution de 
los recursos y tiene efectos perturbadores 
que tienden a propagarse de la esfera del 
comercio a las de las finanzas y la 
balanza de pagos. » 

El texto integral de este discurso puede 
obtenerse en la Secretaria del G A TT. 
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Publicaciones 
del GATT 
Puesta al dia de la lista de entidades 
comprendidas en el Côdigo de Compras 
del Sector Publico 

Esta publicaciôn en forma de catâlogo de 
hqjas amovibles que permite la continua 
puesta al dia de las listas constituye una guia 
util tanto para los gobiernos como para los cir-
culos comerciales internacionales. 

Puede obtenerse en espaiiol, francés e inglés en 
la Secretaria del G A TT, al precio de 30 francos 
suizos. 

Actividades del GATT en 
1980 

La memoria anu.il sobre las actividades del 
GATT facilita de forma clara y concisa infor-
maciôn general sobre toda la gama de activi
dades realizadas por el GATT durante el ano 
précédente. 

La publicaciôn «Actividades del GATT en 
1980», en espaiiol, francés o inglés. puede obte
nerse en las librerias o directamente en la Secre
taria del GATT. Precio: 12 francos suizos. 

Informe sobre las actividades 
del GATT en 1980: 

El sistema de 
cooperaciôn del GATT 
no solo esta intacto,sino 
que se ha potenciado 
En su informe anual sobre las actividades 
del GATT, que acaba de publicarse ', la 
Secretaria del GATT sefiala que a pesar 
de la aminoraciôn del crecimiento del 
comercio y de las tensiones que se hicie-
ron sentir en el sistema de comercio 
internacional, este ha resistido bien y se 
mantiene intacto. Incluso fue potenciado 
en diversos aspectos por la aplicaciôn de 
los resultados de la Ronda de Tokio y la 
confianza que han demostrado los 
gobiernos en el sistema del GATT y las 
posibilidades de solution de diferencias 
que este les ofrece, de las que se han 
valido ampliamente en el transcurso del 
ano. Por anadidura, al fijar su programa 
de trabajo futuro el GATT ha hecho hin-
capié en las cuestiones que afectan al 
comercio de los paises en desarrollo. 
Cabe por tanto prever que proseguirân 
los esfuerzos encaninados a liberalizar 
aûn mâs los intercambios comerciales. 

1 Véase también «Publicaciones del GATT». 

Prôximamente en el GATT 
Calendario provisional de las reuniones que se 
celebrarân en mayo ' : 

5- 6 Comité de Valoraciôn en Aduana 
7- 8 Comité de los Textiles 

11-12 Comité de Concesiones Arancelarias 
11-13 Organo de Vigilancia de los Textiles 
13 Comité de la Balanza de Pagos 
14-15 Comité de Asuntos Presupuestarios, 
Financieros y Administratives 
15 Comité de la Balanza de Pagos 
20-22 Grupo de trabajo de la adhesion de 
Bulgaria al Acuerdo sobre Obstâculos Técni-
cos al Comercio 
20-22 Organo de Vigilancia de los Textiles 
27 Consejo 

1 En muchos casos, las reuniones se pueden 
convocar con poca antelaciôn. 
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